
CONSTANCIA SECRETARIAL: 02-08-2021. Informo al señor Juez que el pagador 

de la RAMA JUDICIAL aporta nueva dirección para notificar a la parte demandada. 

El apoderado del demandante aporta a las diligencias de notificación devueltas por 

la oficina postal con la causal: NO PERMANECE NADIE EN LA DIRECCION, y solicita 

se oficie nuevamente a la Rama Judicial.  

 

 
Sírvase proveer. 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Interlocutorio:  2006  

Radicado:        17-001-40-03-002-2019-00717-00 Expediente digital 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR  

   CON DEMANDA ACUMULADA 

DEMANDANTE:  ALICIA HERNANDEZ LOPEZ 

DEMANDADO:   JOSÉ GUSTAVO ESCOBAR SALDARRIAGA 

 

Vista la constancia anterior se dispone: 

 

Se tendrá en cuenta para la notificación del demandado JOSÉ GUSTAVO ESCOBAR 

SALDARRIAGA el correo electrónico que envió el Jefe del Área de Talento Humano, 

para lo cual se notificará al demandado al siguiente correo electrónico, lo cual se 

hará a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales: 

 

 jescobasa@cendojramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 03-08-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 
 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202019/170014003002-2019-00717-00?csf=1&web=1&e=st7Tu6
mailto:jescobasa@cendojramajudicial.gov.co

